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N° 2667 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 

Gaceta N° 46 de Lunes 06-03-17  

CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

ALCANCE DIGITAL N° 49 

PODER LEGISLATIVO 

LEYES 

N° 9421 

APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN A LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 
CONTRATOS DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS 

PROYECTOS DE LEY 

EXPEDIENTE N. º 20.062 

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CELERIDAD EN LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA, EN 
ADELANTE DENOMINADO: MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 18, 25 PÁRRAFO PRIMERO, 30, 
32 Y 57 DE LA LEY DE EXPROPIACIONES, LEY N.° 7495, DE 3 DE MAYO DE 1995, Y SUS 
REFORMAS Y DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE NOTIFICACIONES JUDICIALES, LEY 
N.° 8687, DEL 04 DE DICIEMBRE DEL 2008 

EXPEDIENTE N.° 20.164 

REFORMA DE LA LEY N.° 7023, CREACIÓN DEL TEATRO POPULAR MELICO SALAZAR, COMO 
ENTE ADSCRITO AL MINISTERIO DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES, DE 13 DE MARZO DE 
1986, Y SUS REFORMAS 

EXPEDIENTE N. º 20.201 

LEY QUE OTORGA COMPETENCIA A LAS MUNICIPALIDADES PARA DESARROLLAR PROYECTOS 
DE ERRADICACIÓN DE TUGURIOS, ASENTAMIENTOS EN PRECARIO Y GESTIÓN DE PROYECTOS 
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
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EXPEDIENTE N. º 20.221 

APROBACIÓN DEL ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

ARESEP 
 
CONOCE EL INTENDENTE DE TRANSPORTE SOBRE EL AJUSTE EXTRAORDINARIO DE OFICIO 
PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS, MODALIDAD TAXI, BASE DE 
OPERACIÓN REGULAR. 
 
Acoger el informe 263-IT-2017/5571 del 21 de febrero de 2017 y fijar las siguientes tarifas 
para el servicio de transporte remunerado de personas, modalidad taxi, base de operación 
regular: 
 
Tarifa según tipo de taxi 
Tarifa (colones) 
Taxi sedan 
Tarifa banderazo                       645 
Tarifa variable                           610 
Tarifa por espera                     3.735 
Tarifa por demora                   6.105 
Taxi adaptado para personas con discapacidad 
Tarifa banderazo                       645 
Tarifa variable                            580 
Tarifa por espera                      3.810 
Tarifa por demora                    5.815 
Taxi rural 
Tarifa banderazo                        645 
Tarifa variable                            635 
Tarifa por espera                    3.875 
Tarifa por demora                  6.370 
 
V. Las tarifas rigen a partir del día natural siguiente al de la publicación de esta resolución en 
La Gaceta. 
PODER LEGISLATIVO 
LEYES 
PROYECTOS 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
NOTIFICACIONES 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/03/03/ALCA49_03_03_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/03/03/ALCA49_03_03_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/03/03/ALCA49_03_03_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/03/03/ALCA49_03_03_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/03/03/ALCA49_03_03_2017.pdf
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LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 

NO SE PUBLICAN LEYES 

PODER EJECUTIVO 

NO SE PUBLICAN DECRETOS EJECUTIVOS 

o ACUERDOS  

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

DOCUMENTOS VARIOS 

HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

Resolución N° DGT-R-13-2017. —San José, a las ocho horas cinco minutos del 20 de febrero 
de dos mil diecisiete. 

RESUELVE: 

“Artículo 1º—Modifíquese el artículo 7 de la resolución Nº DGT-R-48-2016, del 7 de octubre 
de 2016, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 7º—Formatos y especificaciones técnicas de los comprobantes 
electrónicos. 

Todos los comprobantes electrónicos deben cumplir con los formatos y 
especificaciones técnicas detalladas en el documento “Anexos y 
especificaciones técnicas”, disponibles en el sitio que el Ministerio de Hacienda 
disponga para facturación electrónica o comprobante electrónico. 

Cualquier modificación a los formatos citados, así como el plazo para su 
implementación, o el cambio en el dominio que la Administración Tributaria 
disponga para publicarlos, se implementará mediante modificación al referido 
archivo, debiendo comunicarse a los interesados por medio del correo 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/03/06/COMP_06_03_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#acuerdos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministerio-de-obras-pblicas-ytransportes
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electrónico que registraron ante la Administración Tributaria o al buzón 
electrónico suministrado por la Administración Tributaria cuando corresponda, 
así como en el sitio web del Ministerio de Hacienda.” 

Artículo 2º—Modifíquese el artículo 15 de la resolución Nº DGT-R-48-2016, del 7 de octubre 
de 2016, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

“Artículo 15. —Medida de Contingencia. 

Es responsabilidad del obligado tributario diseñar y ejecutar medidas de 
contingencia que garanticen la continuidad de la emisión y recepción de los 
comprobantes electrónicos, así como la aceptación y rechazo de los mismos. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el sistema para la emisión de 
comprobantes electrónicos no pueda ser utilizado por situaciones de caso 
fortuito o fuerza mayor fuera del control del emisor, se debe hacer uso de 
comprobantes pre-impresos emitidos por una imprenta debidamente 
autorizada por la Dirección General de Tributación o por sistemas 
computarizados que cumplan con la normativa que regula este tipo de 
comprobantes. 

Estos comprobantes utilizados como medida de contingencia deberán de 
contener la misma información requerida para la generación del comprobante 
electrónico. Además, deben contar con la leyenda “comprobante provisional”, en 
caracteres no inferiores a 3 mm de alto en la parte superior del mismo y en la 
parte inferior debe de indicar “Este comprobante no puede ser utilizado para 
fines tributarios, por lo cual no se permitirá su uso para respaldo de créditos o 
gastos”. 

Los comprobantes provisionales no sustituyen los comprobantes 
electrónicos para fines tributarios, por lo tanto no podrán ser utilizados como 
respaldo de la contabilidad, ni serán permitidos por esta Dirección como 
respaldo de créditos fiscales ni como gastos deducibles. 

Una vez superada la contingencia, a más tardar dentro del plazo de dos días hábiles el emisor-
receptor electrónico, debe emitir y enviar a esta Dirección los respectivos comprobantes 
electrónicos, en los cuales se debe hacer referencia al comprobante provisional en el apartado 
d) “Información de Referencia” de los anexos y estructuras.” 

o DOCUMENTOS VARIOS  

 HACIENDA  

 AGRICULTURA Y GANADERÍA  

 EDUCACIÓN PÚBLICA  

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#hacienda
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#agricultura-y-ganadera
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#educacin-pblica
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 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

 JUSTICIA Y PAZ  

AMBIENTE Y ENERGÍA 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

o INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  

 BANCO NACIONAL DE COSTA RICA  

 BANCO CRÉDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO  

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA  

 UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA  

 UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL  

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA  

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

RÉGIMEN MUNICIPAL 

o MUNICIPALIDAD DE TIBÁS  

o MUNICIPALIDAD DE BELÉN  

o MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA  

o MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS  

o CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO  

o DE MONTEVERDE  

MUNICIPALIDAD DEL CANTON CENTRAL DE LIMÓN 

AVISOS 

o CONVOCATORIAS  

AVISOS 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#trabajo-y-seguridad-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#banco-nacional-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#banco-crdito-agrcola-de-cartago
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-estatal-a-distancia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-tcnica-nacional
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#patronato-nacional-de-la-infancia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#instituto-nacional-de-fomentocooperativo
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-tibs
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-beln
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-san-pablo-deheredia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-puntarenas
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#concejo-municipal-de-distrito
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#de-monteverde
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-del-canton-centralde-limn
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#convocatorias
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
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BOLETÍN JUDICIAL 

SECRETARÍA GENERAL 

CIRCULAR NO. 6-2017 

ASUNTO: REITERACIÓN DE LA CIRCULAR N° 171-12 SOBRE IMPORTANCIA DE LA APLICACIÓN 
DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DE EVIDENCIAS Y BIENES 
DECOMISADOS; Y REITERACIÓN DE LA CIRCULAR SOBRE BIENES DECOMISADOS, UNA VEZ QUE 
SE HAYA RESUELTO EL EXPEDIENTE. 

CIRCULAR NO. 10-2017 

ASUNTO: INSTRUCTIVO PARA EL COBRO DE SUBSIDIOS POR INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE 
LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. 

CIRCULAR Nº 18-2017 

ASUNTO: LISTA DE ABOGADAS Y ABOGADOS SUSPENDIDOS EN EL EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN. 

SALA CONSTITUCIONAL 

ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

TERCERA PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad N° 17-002498-0007-CO que promueve Asociación 
Nacional de Consumidores Libres de Costa Rica, se ha dictado la resolución que literalmente 
dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las catorce horas y 
veintitrés minutos de quince de febrero de dos mil diecisiete. Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Rogelio Fernández Moreno, en su condición de Vice-
Presidente de la Asociación Nacional de Consumidores Libres de Costa Rica, para que se 
declare la inconstitucionalidad del artículo 2 Bis del Decreto Ejecutivo N° 32458-H, adicionado 
por medio del Decreto Ejecutivo N° 39941-H de 10 de agosto de 2016, publicado en La Gaceta 
N° 205, Alcance N° 233 el 26 de octubre de 2016, por estimarlo contrario a los artículos 11, 46 
y 50 de la Constitución Política, así como, a la libertad de comercio, el derecho de participación 
de los consumidores, principio de interdicción de la arbitrariedad, principio de reserva legal y 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Se confiere audiencia por quince días a la 
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Procuraduría General de la República, al Presidente de la República y Ministro de Hacienda. 
La norma se impugna en cuanto establece que la importación de vehículos nuevos cuyo año 
modelo corresponda al año siguiente del año calendario vigente, deberá realizarse a partir del 
01 de setiembre del año calendario vigente. En otras palabras, la norma prohíbe la 
importación de vehículos nuevos durante los meses de enero a agosto, lo que a juicio de la 
accionante limita el derecho fundamental de los consumidores a la libertad de comercio, la 
libertad contractual y de elección, además, vulnera el derecho a la libertad de empresa, en 
tanto determina el ejercicio de este derecho, condicionándolo y limitándolo sin un 
fundamento legítimo. Considera el accionante que la norma limita los derechos 
fundamentales a las relaciones comerciales lícitas y legítimas. También, estima vulnerado el 
principio de interdicción de la arbitrariedad, contenido en el artículo 11 constitucional, toda 
vez que, la prohibición se establece como una medida necesaria para aumentar la recaudación 
de los impuestos; de esa manera, vincula la actividad tributaria con una prohibición absoluta, 
en actividades lícitas, lo anterior, sin fundamento y sin analizar otras medidas como la 
modificación en la metodología del cálculo de la base imponible, que no implicarían una 
limitación a la libertad de comercio. La medida, tampoco, resulta razonable, ni proporcionada, 
pues, combina un uso inadecuado de los medios con la finalidad, ya que, prohíbe una actividad 
lícita, durante un largo periodo, en detrimento de los derechos fundamentales de los 
consumidores y empresarios, así como, de los ingresos fiscales que podría recolectar con la 
importación de vehículos nuevos. También, se infringe el derecho a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, al impedir el ingreso de vehículos nuevos, cuyas tecnologías 
provocan una menor emisión de contaminantes y mayor eficiencia energética. Asimismo, 
considera el actor que la norma impugnada viola el derecho de participación de los 
consumidores, a quienes no se les consultó, ni se les otorgó audiencia con el fin de 
manifestarse previo a la creación de la norma. Finalmente, alega violación al principio de 
reserva de ley, en el tanto, limita el contenido esencial de un derecho fundamental, a través 
de un Decreto Ejecutivo y no de una ley. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que 
se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de la 
accionante proviene del recurso de amparo N° 16-015602-0007-CO, dentro del cual se otorgó 
plazo a la accionante para interponer acción. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso 
en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final 
mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los 
procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se 
advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el 
acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo 
único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final en los 
procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del recurso 
de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de 
normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso, la suspensión opera 
inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado 
aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de 
interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos 
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con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 
ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les 
interese. Se hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de 
Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 
0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma 
en general, sino, únicamente, su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
Fernando Cruz Castro, Presidente a. i.” 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 15-013810-0007-CO promovida 
por Marco Antonio Sanchez Villalta, Sociopinion S. A. contra el Artículo 274 Inciso A), y por 
conexidad los Artículos 275 Inciso C) y 128, todos del Código Electoral, por estimarlos 
contrarios a los artículos 28 y 39 de la Constitución Política, en relación con los principios 
constitucionales de tipicidad penal, proporcionalidad y razonabilidad, derecho de propiedad, 
de asociación, de participación política, principio democrático y de subvención del gasto 
político electoral, se ha dictado el voto número 2016-016968 de las diez horas y cuarenta y 
tres minutos de dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, que literalmente dice: 

«Se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Castillo Víquez, Rueda Leal y 
Salazar Alvarado salvan el voto, en el sentido que interpretan que la aplicación 
de los artículos 274 inciso a) y 275 inciso c) del Código Electoral debe respetar 
los numerales 28 y 39 de la Constitución Política, requiriendo un examen de 
lesividad y culpabilidad previo a la imposición de cualquier sanción, con la 
finalidad de proteger la transparencia y publicidad del proceso electoral, a la luz 
del ordinal 128 del Código Electoral, de manera que una conducta que no esté 
destinada a poner en peligro o lesionar dichos bienes jurídicos estaría fuera de 
su ámbito de aplicación. Esta interpretación es aplicable únicamente a las 
situaciones relacionadas con personas jurídicas nacionales, no así con personas 
extranjeras (físicas o jurídicas).» 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 16-003607-0007-CO 
promovida por Abraham Sequeira Morales, Alejandro De Los Ángeles Rojas Aguilar, Marta Iris 
Muñoz Cascante, Sergio Eduardo Munera Chavarría contra el artículo 466 bis del Código 
Procesal Penal, por estimarlo contrario a los principios de doble conforme, justicia pronta y 
cumplida, cosa juzgada y seguridad jurídica, se ha dictado el voto N° 2016-016967 de las diez 
horas y cuarenta y dos minutos de dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, que 
literalmente dice: 

“Por mayoría se declara sin lugar. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal 
dan razones adicionales. La Magistrada Hernández López y el Magistrado 
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Hernández Gutiérrez, salvan el voto y declaran con lugar la acción, 
considerando que la única interpretación conforme con el derecho de la 
Constitución del artículo 466 bis del Código Procesal Penal, es la de estimar que 
contra la segunda sentencia absolutoria penal, no se puede interponer recurso 
alguno, sea de apelación o de casación en torno a la responsabilidad penal.” 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad Nº 16-015421-0007-CO que promueve Edgardo Eugenio 
de Jesús Flores Albertazzi, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las diez horas y veintisiete minutos 
de cinco de diciembre de dos mil dieciséis. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Edgardo Flores Albertazzi, mayor, soltero, abogado y notario, vecino de San 
José, portador de la cédula de identidad Nº 1-0590-0587 para que se declare inconstitucional 
el artículo 49 del Código Civil por estimar que es contrario a los artículos 33, 40 y 52 de la 
Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la 
República. Manifiesta el accionante que la norma lesiona el principio de igualdad y supone un 
trato discriminatorio en perjuicio de la mujer sin ningún fundamento objetivo. La norma 
cuestionada deriva de un sistema patriarcal decimonónico vigente y permanece en el 
ordenamiento costarricense pese a que su texto lesiona, tanto la Constitución Política como 
diversas convenciones de derechos humanos que sobre la materia ha ratificado Costa Rica, 
entre estas, la Convención Belem Do Pará. Esta acción se admite por reunir los requisitos a 
que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación 
del accionante para interponer la acción proviene del párrafo primero del artículo 75 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional. El asunto previo es un recurso de amparo que se tramita en 
el expediente Nº 16-015261-0007-CO, al que se le dio curso por resolución de las 10:59 horas 
del 21 de noviembre de 2016. Publíquese por tres veces un aviso en el Boletín Judicial sobre 
la interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
omisión impugnada, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los 
cuales se discuta la omisión impugnada y se advierte que lo único que no puede hacerse en 
dichos procesos, es dictar sentencia o bien el acto en que haya de resolverse sobre lo 
cuestionado, en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en 
vía administrativa es el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a agotar 
esa vía, que son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de reposición 
interpuestos contra el acto final. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación 
del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la 
fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta sobre lo impugnado o aquellos 
con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 
ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les 
interese. Notifíquese. /Ernesto Jinesta Lobo, Presidente/.-». 
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